
arios dispositivos lcga1cs, atentatorios contra la 

v':,' '.' ' oon.scrvación del patrimonio arqueológico nacional, 
han sido emitidos reciL"Tllcmente. Estas leyes se 
relacionan con la titulación en zonas arqueológicas 

invadidas, la promoción del desarrollo turístico y la entrega 
de tierras consideradas como eriazas, aún cuando 
contengan monumentos arqueológicos. Estas nonnas que 
pueden ser consideradas como una aberración jurídica, 
contrarias a la conservación de los bienes culturales en 
cualquier legislación del mundo, han sido impueslas bajo 
la aparente justificación de cslablccerpolíticas de desarrollo 
socioecon{¡mico; sin importar las expresiones culturales 
que identifican a una sociedad. 

Seguidamente, haremos un breve recuento del rumbu 
seguido por la legislación pemana en cuanto a la protección 
de sus bienes culturales. Como se podrá apreciar ha sido 
un camino difIcil lleno de avances pioneros y sentidos 
retrocesos. Unos, responden a jntereses nacionalistas. Y 
otros, a la falta de identificación con la tradición cultural 
del paIs, o a los beneficios económicos fomentados, 
algunas veces. por el tráfico de pieztiS arqueológicas. 

La ley 6634, concebida bajo el asesoramiento del Dr. 
Julio C. Tello, que fuefa promulgada el 3 dejunio de 1929 
bajo el gobierno de don Augusto B. Legula. en su artículo 
1° dice: 

"Son de propiedad del Estado los monumentos 
históriCOS existentes en el Territorio Nacional anteriores 
a iD. época de' Virreynato. 

Es inalienable e imprescriptible el derecho de la 
Nación sobre dichos monumentos". 

Esta ley de 22 artículos, reglamentada el31 de marzo 
de 1933 fue una de las más avanzadas de su época, 
permitiendo la defensa y protección de los monumentos 
arqueológicos durante casi sesenta años. 

El3 de enero de 1985, en las postrimerías del segundo 
gobierno del arquitecto Fernando Belaúnde Terry, la ley 
6634 fue reemplazada por la 24047. mal llamada Ley 
General de Amparo al Patrimonio Cultural de la 
Nación que moditlca sustancialmente la nonna previa, 
debilitando la defensa de los bienes culturales. 
Mencionaremos como ejemplo dos de sus ar!.Ículo~: 

Artículo J O
._ "(. •• ) El Patrimonio Cultural de la 

Nación está crm:<rtituido por los bienes culturales que son 
testimonio de creación humana, material o inmaterial, 
expresamente declaradu ... · como tales por su importancia 
arlÍsticu, científica, históríca O técnica (. .. ) 

Artículo 2°._ "Se presume que tienen la condición de 
bienes culturales, los bienes muebles e inmuebles de 
propiedad del Estado Ji de propiedad privada, de las 
épocas p1f!hispánicas)" virrey"a', así comu aquellos de la 
republicana que tengan la importancia indicada ell el 
artículo anterior ( ... ) 

~ 

LA "PRESUNCION" 

EL PATRIMONIO 

La pn'sunciÓn se confirma por la declaración formal 
e itulividULlliz{lCión heclUl a pt?dido del intaesado por el 
Ó1"gaJlO competente del E.\·lud(}, respecto a sucarácft?rcul
tural, y se extingue por la certificación por el mismo 
organismo en sentido contrario. 

Sólo el Estado e.ien:e lo .... derechos tuitivM originados 
por la ,,1"fJsunrÚ5T1 del bien cu{trlral". (Los subrayados 
son nuestros). 

Las implicaciones de esta leyeran tan lesivas para el 
patrimonio cultural que cinco meses después, el 19 de 
junio de 1985, el mismogobiemo hubo de dar laley 241 93 
que en su artículo l° sustituía los arLÍeulm 4" y 5° de la 
ley 24047 intentando Huh¡;anar los errores y llenar sus 
vado~. 

Casi quince año~ después de su promulgación, a pesar 
de los cambios efectuados y de las crítica" que se le han 
hecho permanenterncnlc. e,;la ley continúa sin ninguna 
reglamentación. 

La corrección a la ley 24047 fue reforzada en el Código 
ltnal de 1991, que tipifica los delitos contra el Patrimonio 
Cultural, en sus artículos 226 al 231. 

Sin embargo, un nuevo retroceso se produce, esta 
vez puesto de manifiesto en la Constitución Política del 
Perú de 1993, que restauTtl la exigencia de la declaración 
y la presunción. La Carta Magna en su artículo 21" 
establece que: 

"Los yacimientos y restos a.rqueológicos, 
construcciones, mOnflme.ntos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objeJos)' te.stinwnios de valor 
históru.'o, expresamente dedamdo.~ bjenes cultumles, y 
provisionalmente los que se prerumen como tales, son 
patrimonio cultural de la Nación, independientemente de 



y LAS LEYES QUE DESTRUYEN 

ARQUEOLÓGICO DE LA NACIÓN 

,-,1.11.''; hech(l.~ son losfrlndllmento~ de cualquier hipótesis,pf:rfJ ni! 

tiene" 5¡grl!rfCación par sí mi.lm(H. Se les puede dar significado 
sO/dlIumte con lUla comprensüJn de lm¡ procesos de los CllOUS son 
la mURlfe~·tación tangible. Es -cnfonces de importancia flUida
mental intentar dlscemir los procesos invisibles y los pnKesm' 
que hacen significativos a los hecho~ '>j, 

Betty J. Meggers 

SU condición de propiedad privada pública. Esfán 
prutegidos por el Estado". (Los subrayados son 
nuestros). 

IMPLICACIONES DE LA DECLARACTÓN 

El Perú es un país arqueológico. Su~ cLJlturas 
milenaria." han dejado manifestaciones tangibles por todo 
su Lerritorio y constituyen el único medIO. a falta de una 
¡::::.critura descifrada, de conocer acerca del largo proceso 
cultural. Pretender que los sitios arqueológicos sean 
proLegidos por el E.,nado sólo cuando hayan sido 
declarado.o;¡ es desconocer e,>lti realidad cultural. así como 
la ~iluación del Instituto Nacional de Cultura, entidad del 
Estado, encargada de proteger y defender el Patrimonio 
Cultural de la Nación. Institución que no ha podido hasta 
la fecha tcner lti estructura, el personal profe"ional idóneo 
y los medios económicos para cumplir siquiera con la 
elaboración de un inventario hásico. 

La conservación de los miles de sitios arqueológicos 
existentes, sean o no visibles desde las fotos aéreas. no 
puede depender de una declaración para ser respetados 
como patrimonio cultural del país. Eso no debe pasar en 
el Perú como no ocurre en otros países del mundo. La 
conducta que sc sigue habitualmente es al revés, se pidc 
la intervención del Estado cuando se tiene la evidencia 
directa o la ~ospccha de estar frente a un territorio con 
contenido arqueológico, para que éste verifique la 
condición y delermine la acción a seguir. de acuordo a 
normas y crilerios culturales más que aintercscs, privados 
o públicos. de aquellos que no se identifican con el 
patrimonio nacional y anteponen sus beneficios 
personales al bienestar social. 

Rulh Shady Sulf> 

LA FALACIA DE LA PRESUNCIÓN 

La palabra presunción semánticamente ~ignifica "la 
acción y efecto de presumir"; y el significtiuoucpresumir 
e~ "wspechar o conjeturar algo, un hecho, una situación". 
Juridicamente existen dos clases de presunción. Una, 
cuando la ley en fonna precisa e indubitable est.ablece unll 
presunción (se la denomina presunciónjuris et de jure), 
que es de hecho y de deredw o de derecho}' por derecho 
y no admiLe prueba en contrario. Otra, la presunción ju~ 
ris tactum, que también se llama de hombrr o de juez, 
puede ser rehatida sea con prueba en contrario o con 
fumJamenlo cabal. 

Si aquello que ~e presume como yacimiento y resto 
arqueológico es patrimonio cultural de la Nación y está 
protegido por el Estado, como ¡rrguyen los defemores de 
la presunción, por qué el Decreto Supremo N" 008-98 
(dcl 5 dc junio dc 1998. subre transferencia de terrenos 
eriazos en caso de superposición con 7.ona~ arqueológicas), 
c..\.ige que el Instituto Nacional de Cultura sustente la 
oposición con la siguiente uocumenltición: "A) Dispositivo 
legal o administrativo que declare tu inlu.n~ibjtidad del 
án?G respectil'a, emitido con anterioridad a la fecha de 
opmidún. H) Los p!WlOS perimétricos y de ubicación en 
coordenadas UTM. C) La memoria de~criplil'a que 
acredire la riqueza arqueológica del lugar". Se hace obvio 
en la misma legislación que la presunción, a pesar de ser 
puesta en relieve por ciertos "experto~ en el campo cul
turar, no funciona para proteger el patrimonio. Tampoco 
requiere mayor comentario la exigencia de Jadcclaración, 
~eñalada en el Decreto mencionado, ya que es imposible 
de cumplir, debido a la magnitud de la riqueza arqueológica 
del país, que desborda la capacidad del Estado para tener 
siquiera un inventario o un registro de sitios, 



OTRAS FALACIASl 

Quienes justifican dispositivos legales, 
procedimientos y acciones contrarias a la conscrvaeiún 
del patrimonio cultural utilizan asever<tciones falace~ 
como las siguientes: 

"El por qué queremos conservar, cuál es la razón para 
guulTk¡r incólumes ciertas cosas, para mantenerlas al 
marxen del cambio que es la esencia de la vida?". 

Apreciación natural de quien no se identifica con esos 
bienes patrimoniales y los ve como ajenos y sin sentido. 
En cambio, para los ciudadanos que los comparten son 
necesarios, ya que los usan para reconocerse como 
partícipes dc un mismo proceso cultural y trabajar 
conjuntamente por el desarrollo de la misma nación. Por 
este motivo, y no por rornanti,:ismu naciunalüta, cuidan 
quc estus bienes tengan vida pennanentemente. 

"( ... ) que lo que tienc qlU~ conservarse no son tanto 
lw; cusas sino las ideas (. .. ) sólo eventualmente los bienes" 
y sc cxpone tmtre lus ejemplos que "los conquistadores 
espaFioles en el Cusca no vacilaron en levantar 
edifi'caciones espaifolas sobre las piedms incaicas, 
utilizando con IlUeVOsfllle ... los murospll:'hi.spánicos ( .. )". 
"Hasta que aparecieron los cOf1servadores del patrimonio 
cultural. fu cual es bastante reciente' 

Esta apreciación, coherente con la de lo~ 

colonizadores. re.~pondc a la misma actitud observada 
anteriurmcnte. Pueden considerarse como ajenos los 
bienes culturales con los cuales no no~ idelltificamos, 
cuando vivimos ell un país peru nos idcntificarrlOs con la 
lrauición cultural de otro. Sin ernhargo, cuando estos 
bienes son significativos para una colectividad. es necesario 
que permane:¿can como bienes materiales, ya que son 
expresiones simbólicas del quehacer de una sociedad, útiles 
para la identificación de sus miembros. Por otra parte, el 
prefcrir conservar las ideas y no las cosas puedc tener 
sentido para quienes al apoderarse de los bienes culturalc::; 
lucran <:on su tráfico. 

"Fetichismo ( .. ) necesidad de tenl'r amuletos 
culturales que defiendan la idenlulrul de una nación frente 
a la amenaza permanente y vital del cambio". 

Conservamos los hielles culturales. no como simple::; 
objetos sino que los ubicamos en su contexto histórico 
s(JciaL cumo patrimonio de una población porque tienen 
valor histórico, cultural y ecclllomico. Sirven para c1>tudiar 
~u proceso a través del tiempo, para darle cohesión y 
~entido cívico. Y, adicionalmente, acondicionándolos como 
oferta turística. pueden convertirse en fuenle generadora 
de heneficios económicus 

"¿ Qué hubiera sido de la Ilrqueología ún los 

coleccion.ÍslaJ.1 ( .. ) las piezas que de otrafonna habrían 
ido inevitablemente a parar en manos de instituciones y 
personas en el extranjero (,_.)" 

"( ... ) la ah'ibución de un valorcomewial a los huacos 
y piezas arqueológicas salvó mucho.\' restos de las culturas 
precolombinas de su desaparici6n, y de esta formo 

cuntribuyo, paradújit-'umel1te, al desarrollo de la 
Arqueología ". 

De no existir los coleccionistas el país contaría con 
menos ()hjeto~. pero éstos se halllilÍan contextualizados 
y se cunservaría un mayor número de sitios arqueológicos, 
situación necesaria para que la Arqueología pueda 
aproximarsc al conocimiento científico de nuestra historia. 
No es cierto que la eX1stencla de un mercado intemo frene 
la salida de los hienes culturalcs al cxtmnjcro_ Por el 
contrariu, como i:L Vl':(;CS hi:L ocurrido, a la par que ha 
fomentado y hasta organizado lahuaquería, el saqueo y la 

destrucci¡ín de 1m sitios arqucológicos, ha alimentado el 
mercado internacional. 

LaArqueología no puede desan'ollarse en ha.~e asitio~ 
desrruidos o piezas dcseonwxlualizadas. Por el contrario, 
si esta situación fuese generali7.ada 110 sólo acabaría con 
el ohjetode esrudio de ladisciplinasino con el conocimientu 
subre el proceso cultural desarrollado en nuestra patria. 
Quizás baya una intención suhyacente en estas 
afirmaciones: borrru: los testimonios de la hislllria milcnari;¡ 
de la sociedad peruana; que siga ésta con el peso de la 
dominación implantada y con los efectos que ella ha tenidu 
cn la auloestima social. 

En esta breve resei'ia se puede apreciar la lucha etlTre 
dos posiciones antagónicas: aqucllos quc cOllsidcnm a lu" 
bienes arqueológicos como patrimonio de una nación, se 
identifican con ellos y reconocen sus valores histórico. 
cultural y turístico. T ,os otros. Ulla minoría no identificada 
con la lradieión cultural del país, para quienes estos bienes 
(que pueden ser de propiedad estatal o privada) sólo son 
impurtantc::; si Lienen un valor económico. Cuando se ha 
impuesto la primera posición hemos contado con 
dispositivos legales que protcgieron el patrimonio cultural 
dd Perú. Pero, al lencr acceso al poder del Estado los 
defensores de la segunda posición, se han dado norlllilS 
contrarias a la comervaeiún de lus biene::; arqueológicos, 
algunas de las cuales han generado condiciones favorable~ 
para la inten"ificación del saqueo y la destrucción Je lu~ 
sitius arquculógkos en beneficio del "arqueotráfico".1iI 

1 «Enfoque Teóric() para la P.vafuJ'lc{óll de Restos Arqueológicos». 
En El Caribe Arqueológico N" 2, Anuario publicado por la Cm ... 
d",l Cnribe en Smuiaga de Cuba, 1997. pág. 7 

:¡ 14~ <'_"'P"esiones ciradas lum sido extraida:;. d" la cOf¡fe"cncia dd 
1h Fernando de TruZ"8nü's Grwulu, ¡"finistru de RelacioneJ' Exle· 
n'ares, pre.¡emada el 24 de marzo de 199'1, en el marco del Primer 
Conversa/orio Patrimonio Cultural de la Nació,¡, organhudo pur 
el C(JIlg/'eso de 1J'l Replíbfica, 


